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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, 

TURISMO Y DE FOMENTO 

652. ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, DE FECHA 12 DE JULIO DE 
2024, RELATIVO A APROBACIÓN FIRMA DE PROTOCOLO GENERAL DE 
INTENCIONES ENTRE POLO NACIONAL DE CONTENIDOS DIGITALES Y LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 

El Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva Extraordinaria de urgencia, celebrada el día 12 de julio de 
2024, con número de registro 2024000472, adoptó entre otros acordar aprobar la siguiente Propuesta de la 
Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento: 

“APROBACIÓN FIRMA DE PROTOCOLO GENERAL DE INTENCIONES ENTRE POLO NACIONAL DE 
CONTENIDOS DIGITALES Y LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 

Primero.- Que Polo Nacional de Contenidos Digitales (en adelante, POLO) es una iniciativa del  Área de 
Innovación, Digitalización Urbana, Promoción de la Inversión Tecnológica y Empresarial y Captación de 
Inversiones del Ayuntamiento de Málaga, gestionado por la Empresa Municipal de Iniciativas y Actividades 
Empresariales de Málaga S.A., como instrumento para el impulso empresarial, el fomento del emprendedor, 
la innovación tecnológica y la promoción de la inversión internacional. 

Que además, el Ayuntamiento de Málaga, a través de POLO, tiene interés en potenciar el desarrollo del 
municipio, y tiene entre sus competencias la apuesta por la innovación, las nuevas tecnologías como vía 
para alcanzar un nuevo modelo productivo, la creación de oportunidades, de generación de empleo y de 
actividad económica; la participación en proyectos innovadores; la definición de unas líneas de trabajo de 
colaboración que permitan impulsar los proyectos de modernización actuales y fomentar su sostenibilidad; 
la colaboración con entidades con experiencia técnica y medios en el ámbito de la innovación. 

Segundo.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla pretende estimular y fomentar la innovación y el desarrollo 
tecnológico mediante, entre otras, las siguientes medidas: 

• Facilitar la transferencia de tecnologías desarrolladas en los organismos de investigación y en los 
centros tecnológicos de Melilla para la explotación industrial de las mismas. 

• Estimular la presentación de propuestas tecnológicas innovadoras a los programas existentes de 
ayudas públicas, tanto en el ámbito de Melilla como en el nacional, por parte de las empresas de 
Melilla. 

• Facilitar la participación de las empresas y demás entidades de Melilla en los programas 
internacionales de Innovación y Tecnología. 

• Promover la difusión, valoración y transferencia de tecnologías desarrolladas por las empresas de 
Melilla a través de proyectos financiados por ambas entidades. 

Tercero.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla, entendiendo la necesidad de comprometerse con el 
desarrollo, implantación y estimulo de actuaciones relacionadas con la innovación tecnológica, con el 
objetivo de asentar en la ciudad una estructura para favorecer a empresas de carácter tecnológico y así 
fomentar el emprendimiento y el empleo, para ello quiere el soporte del Polo Nacional de Contenidos 
Digitales para que aporte, asistencia y apoyo a esta Administración en las actuaciones de promoción de la 
investigación, desarrollo e innovación tecnológica.  

Cuarto.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla tiene entre sus objetivos en el ámbito de la innovación 
tecnológica, entre otros, los siguientes: 

• Organización y ejecución de actividades comunes relacionadas con la promoción de la 
investigación, desarrollo e innovación tecnológica en Melilla, así como de los instrumentos 
financieros y programas de ayudas existentes, tanto nacionales como internacionales.  

• Prestación de un servicio de asesoramiento a las empresas sobre propuestas de proyectos de 
I+D, tanto nacionales como internacionales. 

Quinto.- Que la Dirección General de Innovación Tecnológica tiene atribuidas las siguientes competencias: 

a) Impulsar, dinamizar y acompañar a las empresas de Melilla en el proceso de transformación hacia la 
innovación. Fomentar la Cultura emprendedora e innovadora en toda la sociedad melillense. 

b) El impulso y gestión de iniciativas de investigación, desarrollo e innovación en tecnologías de la 
información y las comunicaciones en la Ciudad de Melilla en colaboración con la Consejería de Presidencia, 
Administraciones Públicas e Igualdad y la empresa pública Proyecto Melilla S.A. 

c) Creación de un núcleo de dinamización tecnológica de la industria y los servicios de Melilla, con 
“mentorización” personalizada por expertos en desarrollo de negocio, comunicación, legal y otras materias 
imprescindibles para el desarrollo de proyectos. Creación de ecosistema de emprendimiento y aceleración 
tecnológica, donde conectar con otros profesionales y emprendedores. 

d) Dinamización cualitativa con soporte en funciones tales como la generación de conocimientos 
científicos y tecnológicos, la implantación de actividades industriales y de servicios de alta calidad, que 
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